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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

9199 Anuncio de la Comunidad de Regantes de Perales de Tajuña sobre
convocatoria de Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las Ordenanzas de
la Comunidad de Regantes, y los artículos 216 y 218 del Reglamento de Dominio
Público Hidráulico, se convoca a todos los propietarios que tienen derecho al uso
de  las  aguas  para  su  aprovechamiento  en  riego  y  para  aprovechamiento
hidroeléctrico de esta Comunidad a Junta General Extraordinaria que se celebrará
en el Salón de Actos del Centro Cultural San Blas, sito en C/ Mayor Alta, Número
37,  en  Perales  de  Tajuña,  provincia  de  Madrid,  el  día  22  de  abril  de  2026,
miércoles, a las 19:00 horas, en primera convocatoria, y a las 19:30 horas, en
segunda convocatoria, para ser sometidos a esta Junta General los siguientes
puntos de este

Orden del día

Primero.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta anterior.

Segundo.- Informe sobre situación económico-financiera de la Comunidad de
Regantes.

Tercero.-  Aprobación,  si  procede,  de  las  cuotas  correspondientes  a  los
derechos  de  riego  y  aprovechamiento  hidroeléctrico  campaña  2025.

Cuarto.- Aprobación de Padrón.

Quinto.- Aprobación, si procede, nombramiento Agente Recaudador.

Sexto.- Aprobación derrama Vega del Congosto: atranque sifón camino Yesos
El 50.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Perales  de  Tajuña,  17  de  marzo  de  2026.-  Presidente,  Juan-José  Navas
Ramírez.
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